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de la comisión de la infracción y antes del 
inicio del procedimiento sancionador de 
un modelo de prevención debidamente 
certificado, adecuado a su naturaleza, 
riesgos, necesidades y características de la 
contratación estatal, consistente en medidas 
de vigilancia y control idóneas para prevenir 
actos indebidos y conflictos de interés o para 
reducir significativamente el riesgo de su 
comisión. Tratándose de las MYPE también 
constituye un criterio de graduación de la 
sanción, aún por debajo del mínimo previsto, 
la afectación de las actividades productivas 
o de abastecimiento en tiempos de crisis 
sanitarias. El tribunal debe motivar su decisión 
de graduar la sanción”.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Régimen excepcional de redención de 
sanciones para las MYPE

Las MYPE que hayan sido sancionadas con 
inhabilitación para contratar con el Estado durante el estado 
de emergencia nacional podrán redimir íntegramente su 
sanción, excepcionalmente y por única vez, de acuerdo a 
las condiciones y sanciones que establezca la adecuación 
al reglamento originado por la presente ley.

Las MYPE que hayan incurrido en las infracciones 
contempladas en el párrafo 50.1 del artículo 50 de la 
Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado, podrán 
acogerse al beneficio del primer párrafo solo si es la 
primera vez que fueron sancionadas por la comisión de 
dichas faltas y deberán pagar una multa, la cual no será 
menor de 5 unidades impositivas tributarias ni mayor de 
15.

Todas las solicitudes que se amparen en esta 
disposición deberán ser presentadas ante el Tribunal de 
Contrataciones del Estado y este deberá resolver dichas 
solicitudes en el plazo de treinta (30) días hábiles. Si el 
Tribunal de Contrataciones del Estado no resolviera 
dentro del plazo señalado, opera el silencio administrativo 
positivo. En ambos casos, los administrados quedarán 
habilitados para contratar con el Estado.

SEGUNDA. Adecuación de las normas 
reglamentarias

El Ministerio de Economía y Finanzas adecúa el 
reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado a los 
términos de la presente ley dentro de los treinta (30) días 
siguientes de su entrada en vigencia. Dicha adecuación 
no limita la aplicación inmediata de la presente ley, desde 
la fecha de su entrada en vigencia.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los siete días del mes de julio de dos mil 
veintidós.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de julio del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2090829-1

ley nº 31536

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe MODIFICA lA ley 31436, ley QUe 
APRUeBA CRÉDITOS SUPleMenTARIOS PARA 
el FInAnCIAMIenTO De MAyOReS GASTOS De 

lAS enTIDADeS Del GOBIeRnO nACIOnAl, lOS 
GOBIeRnOS ReGIOnAleS y lOS GOBIeRnOS 

lOCAleS, y DICTA OTRAS MeDIDAS, PARA 
InCORPORAR Al PeRSOnAl De SAlUD 

COnTRATADO BAJO el RÉGIMen Del DeCReTO 
leGISlATIVO 276 Del InSTITUTO De MeDICInA 
leGAl y CIenCIAS FORenSeS Del MInISTeRIO 
PÚBlICO en lOS AlCAnCeS Del ARTÍCUlO 6 

De lA ReFeRIDA ley

Artículo único. Modificación del artículo 6 de la Ley 
31436, Ley que aprueba créditos suplementarios para 
el financiamiento de mayores gastos de las entidades 
del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, y dicta otras medidas

Se modifica el artículo 6 de la Ley 31436, Ley que 
aprueba créditos suplementarios para el financiamiento de 
mayores gastos de las entidades del Gobierno Nacional, 
los gobiernos regionales y los gobiernos locales, y dicta 
otras medidas, en los siguientes términos:

“Artículo 6. Otorgamiento de una bonificación 
extraordinaria al personal de la salud del Ministerio 
del Interior, Ministerio de Defensa, del Instituto 
Nacional Penitenciario, del Programa Nacional 
de Centros Juveniles del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos y del Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses del Ministerio Público por 
servicios en salud y de apoyo a la labor asistencial 
por la atención en la pandemia por la COVID-19

6.1 Autorízase el otorgamiento excepcional y por 
única vez, de una bonificación extraordinaria 
a favor del personal de la salud del Ministerio 
del Interior, del Ministerio de Defensa, y del 
Instituto Nacional Penitenciario, al que se hace 
referencia en el numeral 3.2 del artículo 3 del 
Decreto Legislativo 1153; al personal de la salud 
contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo 
1057; así como al personal administrativo 
nombrado o contratado sujeto al régimen del 
Decreto Legislativo 276 y Decreto Legislativo 
1057; por prestar servicios en salud y de apoyo a 
la labor asistencial. Asimismo, dicha bonificación 
extraordinaria se otorga al personal del Programa 
Nacional de Centros Juveniles del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos y del Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses del Ministerio 
Público contratado bajo el régimen del Decreto 
Legislativo 1057, del Decreto Legislativo 728 y del 
Decreto Legislativo 276.

[…]”.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los quince días del mes de julio de dos mil 
veintidós.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República
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AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de julio del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2090829-2

ley nº 31537

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe MODIFICA lA ley 29571, CÓDIGO De 
PROTeCCIÓn y DeFenSA Del COnSUMIDOR, A 
FIn De MeJORAR lA PROTeCCIÓn MÍnIMA Del 

COnTRATO De COnSUMO

Artículo único. Modificación del artículo 47 de 
la Ley 29571, Código de Protección y Defensa del 
Consumidor

Se modifica el literal e) y se incorpora el literal f) al 
artículo 47 de la Ley 29571, Código de Protección y 
Defensa del Consumidor, con los siguientes textos:

“Artículo 47.- Protección mínima del contrato de 
consumo
En los contratos de consumo se observa lo siguiente:

[…]
e. Los proveedores deben entregar a los usuarios 

copia de los contratos y demás documentación 
relacionada con dichos actos jurídicos cuando 
estos hayan sido celebrados por escrito, incluidas 
las condiciones generales de la contratación. 
Asimismo, cuando el consumidor solicite copia 
física o virtual de estos, el proveedor debe 
entregar los documentos en un plazo máximo de 
quince días hábiles contados desde que recibió la 
solicitud. Los proveedores son responsables de 
dejar constancia de la entrega de los documentos 
al consumidor.

f. En el caso de contratación por vía electrónica, 
telefónica o bajo cualquier sistema de atención 
automatizada asistido por inteligencia artificial 
o asistente digital, el proveedor es responsable 
de acreditar que la información fue puesta 
oportunamente a disposición del consumidor 
y que este aceptó los términos contratados. 
Asimismo, cuando el consumidor solicite copia 
de los documentos que acrediten la contratación, 
aplica el plazo establecido en el literal e); siendo el 
proveedor responsable de su entrega”.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los quince días del mes de julio de dos mil 
veintidós.

MARÍA DEL CARMEN ALVA PRIETO
Presidenta del Congreso de la República

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de julio del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2090829-3

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia Nacional declarado por 
el Decreto Supremo N° 016-2022-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de 
Emergencia Nacional por las circunstancias 
que afectan la vida y salud de las personas 
como consecuencia de la COVID-19 
y establece nuevas medidas para el 
restablecimiento de la convivencia social, 
prorrogado por Decreto Supremo N° 030-
2022-PCM, Decreto Supremo N° 041-2022-
PCM, Decreto Supremo N° 058-2022-PCM y 
Decreto Supremo N° 076-2022-PCM

DECRETO SUPREMO
Nº 092-2022-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 7 y 9 de la Constitución Política del 
Perú establecen que todos tienen derecho a la protección 
de su salud, del medio familiar y de la comunidad, y 
que el Estado determina la política nacional de salud, 
correspondiendo al Poder Ejecutivo normar y supervisar 
su aplicación, siendo responsable de diseñarla y 
conducirla en forma plural y descentralizada para facilitar 
a todos, el acceso equitativo a los servicios de salud;

Que, el artículo 44 de la Constitución prevé que son 
deberes primordiales del Estado garantizar la plena 
vigencia de los derechos humanos, proteger a la población 
de las amenazas contra su seguridad y promover el 
bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el 
desarrollo integral y equilibrado de la Nación;

Que, los artículos II, VI y XII del Título Preliminar de 
la Ley N° 26842, Ley General de Salud, establecen que 
la protección de la salud es de interés público y que es 
responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promover 
las condiciones que garanticen una adecuada cobertura 
de prestaciones de salud de la población, en términos 
socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad, 
siendo irrenunciable la responsabilidad del Estado en la 
provisión de servicios de salud pública. El Estado interviene 
en la provisión de servicios de atención médica con arreglo al 
principio de equidad, siendo posible establecer limitaciones 
al ejercicio del derecho a la propiedad, a la inviolabilidad del 
domicilio, al libre tránsito, a la libertad de trabajo, empresa, 
comercio e industria, así como al ejercicio del derecho de 
reunión en resguardo de la salud pública;


